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Articulo 176, línea primera, donde dice: oelán». debe decir:
«están».

Página 41828.

Artículo 192.1. línea se8UDda. donde dice: «Corporaciones
Locales». debe decir: «Corporaciones locales».

Artículo 196.2. línea tercera, donde dice: «provincia». debe
decir: «Provincia».

Asimismo en este artículo 196.2, línea sexta, donde dice: «a los
presupuestoD, debe decir: «8 los Presupuestos»-

Artículo 191. línea primera. donde dice: «Capitales de provin
cia», debe decir: «capitales de Provinci».

Articulo 199.5.". línea quinta, donde dice: «con el visto buen"",
debe decir: « con el '"visto !)ueno",..

Articulo 204. línea sesunda, donde dice: «de la Entidad». debe
decir: «de la entidad».

Artículo 205. línea SC8Qnda, donde dice: «y con su visto bueno».
debe decir. «y con su "visto bueno"».

Articulo 209.1. línea cuarta, donde dice: «las acciones pertinen
tes ente ta», debe decir. «las acciones pertinentes ante la».

Artículo 209.2, línea cuarta, donde dice: «Corporaciones Loca
les», debe decir: «Corporaciones locales».

Artículo 210 el. línea primera, donde dice: «otra autoridad' y
órgano», debe decir: «otra autoridad u órgano».

Pagina 41830,
Articulo 215.4. línea tercera, donde dice: .gurisdieción». debe

decir: «.Jurisdicción.
En este mismo articulo 215.5, linea tercera, donde dice: .guris

dicción», debe decir. «JurisdicciÓn».
Artículo 216 línea primera, donde dice: «Entidades Locales».

debe decir: «entidades locales».
En este mismo artículo 216, linea cuarta, donde dice: «Entida-

des», debe decir: «eD~dades»... .' . .
En este mismo aruculo 216, linea qUInta, donde dice: «Jurisdie-

ción», debe decir: «Jurisdicción».
Articulo 218.1, línea tercera, donde dice: «los Orpnos de las

Entidades Locales». debe decir: «1os órpnos de las entidades
locales». .

Articulo 219.1. linea primera, donde dice: «Las Entidades
Locales». debe decir: «Las entidades~. . .

Asimismo en este artículo 219.2, línea pnmera, donde dice: «1as
Entidades Locales». debe decir: «!as entidades' locales».

Artículo 220.1. línea primera, donde dice: «Las Entidades
Locales», debe decir: «Las entidades locales».

Articulo 220.2, línea se¡unda, donde dice: «Entidad». debe
decir: «entidad».

Asintismo en este mismo artículo 220.3, línea primera y línea
tercera, donde dice: «Entidad». debe decir: «entidad».

Asimismo en este ntismo artículo 220.4, línea _da, donde
dice: «Entidad», debe decir: «entidad».

Articulo 221.2, línea cuarta, donde dice: «Entes Tocales». debe
decir. «entes locales».

Articulo 222.1, línea SC8Qnda, donde dice: «Orpnoo y Entida-
des», debe decir: «órsaoos y entidades». .

En este mismo articulo 222.1 al, línea SC8QDda, donde dice:
«Orpnos», debe decir: «Órsanos».

En este ntismo artículo 222.2, lineas segunda y quinta, donde
dice: oEntidades Locales» y «EntidadeS», debe decir, respectlv...
mente: «entidades locales» y «entidades».

Artículo 223, línea primera. donde dice: «Las Entidades loca
les». debe decir: «Las entidades locales».

Articulo 224. 1, línea SC8Qnda, donde dice: «derecho privado».
debe decir: «Derecho privado».

Articulo 225. l. línea primera, donde dice: «Las Entidades
Locales», debe decir «Las entidades locales».

Articulo 221.2. línea quinta, donde dice: oEntidades», debe
decir: «entidades».

Artículo 228.1. linea primera. donde dice: «Entidades». debe
decir: «entidades».

Articulo 229.1, linea tercera y cuarta, donde dice: «tablón de
anuncios de la Entidad». debe decir: «Tablón de .Anuncios de la
entidad».

Asimismo en el artículo 229.3, lineas primera y segunda, donde
dice: «tablón de anuncios de la Entidad», debe decir: «Tablón de
Anuncios de la entidad».

Asimismo en el articulo 229.3.al y bl. donde dice: «Entidad».
debe decir: «entidad».

Artículo 230.1, línea secunda, donde dice: «Entidad», debe
decir: «cntidad».

articulo 232.2, linea sexta, donde dice: «Entidades». debe decir:
«entidades~.

Articulo 234. linea tercera, donde dice: «Entidades». debe decir:
«entidade~.

En este mismo articulo 234.a), linea cuarta y bl, linea segunda,
donde dice: «Entidad», debe decir: «cntidad».

Articulo 236.2, línea seg~nda, donde dice:. «Entidades existen.t<:s
en el municipio», debe decrr: «entIdades eXistentes en el MumCl-

pío». . d de dice ..r_ 'daEn este mismo articulo 236.3. línea qwnta, on : .....u -
des», debe decir: «entidades». .

DisJlOsición Adicional Prim~ra. línea terce1'l!> donde. dice: «1os
territonos históricos», debe decLr. «1os Temtonos Hlstonco~.

En esta misma disposición adicional prime~ línea qwnta,
donde dice: «1as ormas».· debe decir: «las normas».

Disposición Adicional Cuarta. párrafo se8undo, linea sexta,
donde dice: «Entidad», debe decIr: «enudad».

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

LEY 11/1986, de 20 de noviembre. por la que se
reconoce la personalidad junaica de la parroquia
rural.

EL PRESIDENTE DEL PRINOPADO DE ASTURIAS

Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado,
y yo, en nombre de su Ml\iestad el Rey, Y de acuerdo .con lo
dispuesto en el artículo 31.2 del E;sta~uto de Autonomla para
Asturias. vengo en promulgar la sIgUiente ~ por la que se
reconoce la personalidad juridica de la parroquia rural.

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomla para Asturias al regular en su articulo
6 la organización territorial de la Comunidad Autónoma dispone
que se reconocen personalidad jurídica a 1, parroquia rural co~o f
forma tradicional de convivenCIa r. asentaml~nt~ de la poblac~6n
asturiana, y en el artículo 11 se ambuye al PrinCIpado de Astunas,
en el marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo
legislativo en materias de ~égimen Local entre las q~e S!'ñalada
mente se especifica la refenda a la creaclól! de organJ.z~clOnesde .
ámbito inferior a los Concejos, en los términos establectdos en el
artitulo 6 de dicho Estatuto.

La publicación de la Ley 111985. de 2 de.abril, re8uladora. ~e las
Bases del Régimen Local, proPll'UI en su utulo IV la. creaeton de
Entidades locales distintas a los Concejos y prOVInCIaS Y. en
concreto. en el artículo 4S se co~tienen. ~. ref~ridas a la
~lación de las Entidades de limb1to temtonal míenor al Con-

~~ "naIdEl tratamiento de la parroquia rural como fonna tradiClO e
convivencia y asentamiento de la población en Asturias, fue objeto
de debate en el Pleno de la Junta General del Principado promo
vido por el Consejo de Gobierno con la remisión de una co~unica~
ción sobre polínca de organización territorial en A~tunas.. La
Resolución del Pleno, de 20 de juni~ de 1984. su!>siguiente a dicho
debate instaba al Consejo de GobIerno a remllIC un Proyecto de r
Ley d~ reconocimiento de personalidad juridica de la .parroquia
rural y de tratamiento a las EntIdades locales menores eXistentes en
la Comunidad Autónoma.

En coherencia con el expresado mandato y ~on las no~as
habilitantes contenidas en el Estatuto de Autonom1& para Astunas,
y en la Ley 111985, de 2 de abril, resuladora de las Bases del
Régimen Local, la presente Ley regula el reconocimi~nto de la
parroquia rural ajustándose a los pt:incipios d~ voluntanedad en l,a
IniCiatiVa;. aprobación por ,el Con~eJo de GC?bIemo de ~ ~rsonall.
dad jurídica de la parroqwa, c0!1lDtervenclón I?n el ~ramlte de los
Ayuntamientos concernidos; IUvel competencIal ~lDcu1ado a la
gestión de propiedades en mano comun o relaCionado con. la
gestión de servIcios y la ejecuci~D de ob!'85 en las q~e predollU1le
la aportación personal de los veclI~os; ~men de gobierno a ~vés
de UD órsano unipersonal de eleccIón directa y un Óf8lIno c.olegiado
de control posibilitándose asimismo. la democraCIa directa. •
través del 'Concejo abierto; y previsión de, la conversión de las
Entidades locales menores actualmente exutentes en patroqUllll
rurales.

CAPITULO PRIMERO

Dlsposldones ........

Artículo 1.0 1. En ejecución de la competencia que ,ví~ne
atribuida al Principado de Asturias por el articulo ll.al. en relacIón
con el 6.2 de su Estatuto de Autonomía, se reconoce la personati·
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dad jurídica de la parroquia rural como Entidad local inframunici
pal dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma y
forma tradicional de convivencia y asentamiento de la población
asturiana.

2. La parroquia rural se regirá por la presente Ley y por las
demás que sobre régimen local apruebe la Junta Genelal del
Principado.

3. la regulación de la parroquia ru.rallo será a los exclusivos
fines señalados en esta Ley y por lo tanto sin petjuicio de las
determinaciones urbanisticas y de ordenación del territorio que
resulten de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
de los especifios Planes Generales y Normas Subsidiarias de cada
municipio y, en su defecto, de las Normas Urbanísticas Regionales
en el Medio Rural.

An. 2.· El reconocimiento de la personalidad jurídica de la
parroquia rural a cada Jl:UPO social asentado en un ámbito
territorial determinado eXIgirá la existencia de un núcleo vecinal
definido, separado de los que se integraD en el Consejo, en el que
concurran intereSes propios, distintos de los generales de la Entidad
municipal, o el disfrute comunitario de bienes l'atrimoniaJes no
municipales, aunque no se hallen sometidos al régImen de «montes
vecinales en mano comúll1», regulado por la Ley 55/1980, de 11 de
noviembre.

Ar!. 3.· Además de la capitalidad, tampoco gozarán de la
condición de rurales aqucllos srupos de población, delimitados o
no a efectos urbanísticos, que fonnen núcleo compacto de edifica~

ciones consolidadas, de características, volumetria y altura típica~
mente urbanas y con predominio distinto de sectores productivos
de los de agricultura, pnadería y demás que configuren y tipifi~
quen, sobre la base del cultivo de la tierra, el hábitat rural.

CAPITULO II

Del procedimiento por el qne se reconoce personalIdad juridica a la
parroquia rural

Art. 4.0 la iniciativa para la obtención por un núcleo de
población rural de la condición de parroquia, corresponderá a los
residentes vecinos del lugar o al Ayuntamiento a que éste perte
nezca.
. -Art. S.O "l. La iniciativa vecinal requerirá petición volunta

riamente suscrita por la mayoría de los residentes vecinos de los
núcleos del territorio de la parroquia rural cuya personalidad
juridica se interesa, dirigida a la Consejeria de Interior y Adminis
tración Territorial.

2. flecha a la Comunidad Autónoma la petición por la
población interesada, se oirá preceptivamente al Ayuntamiento, el
que con el voto favorable de las dos terceras partes del número de
becbo y, en todo caso, de la mayoria absoluta del número legal de
sus miembros, podrá mostrar su oposición al reconocimiento del
núcleo como parroquia rural.

Ar!. 6.· 1. Cuando la iniciativa parta del Ayuntamiento del
Concejo en el Que se asiente el núcleo de población Que se interesa
reconocer como parroquia rural, se precisará acuerdo del Pleno
adoptado por el voto favorable de las dos terceras partes del
número de hecbo y, en todo caso, de la mayoria absoluta del
número legal de miembros de la Corporación.

2. Adoptada la iniciativa por el Ayuntamiento y elevada a la
Consejería de Interior y AdmiDlstración Territorial, se dará audien
cia por plazo de dos meses a la población interesada. la oposición
de más de la mitad de los residentes vecinos del lugar impedirá que
prospere la iniciativa.

Art. 7.0 1. La petición de reconocimiento de un núcleo de
población como parroquia rural habrá de ser fundamentada,
expresando las razones que lo aconsejen, referidas, especialmente,
a la existencia de bienes privativos aprovechados en común o a la
prestación, de servicios cuya destinataria sea exclusivamente la
población del núcleo con predominio de la aportación personal.

2. Por lo que se respecta a los bienes comunes, se justificará
su titularidad, especificándose el régimen para su aprovecha
miento. Si ~ste fuera el de los «montes vecinales en mano común»
según su legislación especifica, se acompañarán, en su caso, las
Ordenanzas reguladoras del aprovechamIento reg1amentariamente
aprobadas. .

3. En relación con los servicios, se enumerarán, justificando
su exclusividad para la población del núcleo.

4. Asimismo, podrán hacerse constar instituciones y costum~

bres tradicionales con iml.'lantación en la parroquia rural que se
deseen conservar o rehabilitar.

An. 8.· Finalizado el periodo de audiencia, la Consejeria de
Interior y Administración Territorial someterá al Consejo de
Gobierno propuesta de resolución en uno de estos sentidos:

a) Estimando no procede el reconocimiento del núd~o como
parroquia rural per la oposición manifiesta de la población del
lugar en número suficiente o por no hallar razones que lo hagan
aconsejable. Si el Consejo de Gobierno hiciera suya la propuesta,
lo comunicará asi a les promotores de la iniciativa 'j ;al Ayunta
miento. Contra esta deciSIón, que habrá de ser motivada, no se dará
recurso alguno.

b) Estimando que procede continuar el proceso para el reco
nocimiento del núcleo como parroquia rural, lo que exigirá la
aprobación por el Consejo de Gobierno de un anteproyecto de
Decreto regulador de la SIguientes materias:

AnIbito territorial de la parroquia.
Régimen de Gobierno y de elección de los titulares de los

órganos que se prevean.
Régimen económico.
Régimen de aprovechamiento de los bienes comunes, con

determinación de éstos.
Servicios propios de la parroquia y régimen de aportación

personal de los vecinos.
Régimen jurídico, con especificación de los supuestos y de los

modos de intervención del Ayuntamiento, teniendo en cuenta que,
como mínimo, los acuerdos sobre disposición de bienes, operacio
nes de crédito y expropiación forzosa deberán ser ratificados por la
Corporación MUnlcipal.

Potestados que, entre las atribuidas por la Ley reguladora de las
Bases del Régimen Local a las Entidades locales territoriales, se
atribuyan a la parroquia.

Ayudas especiales Que para la conservación "t explotación de los
bienes comunes y para la prestación de serviCIOS, podrá conceder
a la parroquia la Comunidad Autónoma, cumpliendo las condicio
nes que en cada caso se determinen.

Trámites que hayan de cumplirse para la entrada en vigor del
régimen regulador de la parroquia.

Art.9.0 El anteproyecto de Decreto se someterá a información
pública durante el plazo de dos meses. Los residentes vecinos del
Concejo al Que pertenezca el núcleo de población Que aspire a
constituirse en parroquia., podrá hacer al respecto cuantas alegacio
nes estimen pertinentes. Del anteproyecto de Decreto, se dará
traslado al Ayuntamiento, el cual, en el indicado ('lazo y con el voto
favorable de la mayoría absoluta legal de sus mIembros, adoptará
el acuerdo Que considere oportuno proponiendo las modificaCiones
que en la propuesta sometida a su consideración hayan de
introducirse:

Art. 10. Transcurrido el plazo de audiencia. en el de tres
meses, por la Consejeria de Interior y Administración Territorial se
someterá al Consejo de Gobierno proyecto de Decreto de reconoci·
miento de personalidad de la ~oquia., reaulando Jas materias
contenidas en el anteproyecto. El Decreto que apruebe el Consejo
de Gobierno no podrá poner a cargo de la parroquia obligaciones
Que no estuvieran exrresa o implícitamente contenidas en la
petición inicial ni en e anteproyecto.

Art. 11. Aprobado y publIcado en el «iloletín Oficial del
Principado de Asturias» y «8o.letin Oficial» de la provincia el
Decreto, y cumplidos los trámites en la norma previstos, quedará
el núcleo de población de que se trate reconocido como parroquia
rural, Entidad local dentro de su Concejo, con personalidad jurídica
para el cumplimiento de los fines concretos Que se hayan determi~

nado.

CAPITULO III

De las competencias de la parroquia rural

An. 12. J. Son competencias de la parroquias rurales:

a) La Administración y conservación de su patrimonio, así
como la regulación y ordenación de su aprovechamiento y utiliza
ción.

b) la conservación, mantenimiento y vigilancia de los cami~
nos rurales del término parroquial y de los demás bienes de uso y
de servicios públicos de interés exclusivo de la parroquia.

c) La prestación de servicio y ejecución de obras que sean de
exclusivo lDterés de la parroquia y en las que predomine como
forma de gestión y de realización la aportación personal y de los
vecinos afectados.

2. Serán competencias delegadas aquellas que el Concejo o el
Principado le atribuyan.

3. Las competencias propias se ejercen bajo la propia respon
sabilidad y las competenCl8.s atribuidas se ejercen en los términos
de la delegación, que pueden prever técnicas de dirección y control
de oportunidad que, en todo caso, se halla condicionada a la previa
aceptación de la parroquia.
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CAPITULO IV

Ri¡imeD orgáDlco y fUDCioDaJ

SECCiÓN PRIMERA

De los órganos de gobierno y administración de la parroquia rural

Art. 13. l. Para su gobierno, la parroquia rural contará con
un órpno unipersonal ejecutivo, que adoptará la denominación
de Presidente de elección directa, y con un órgano colegiado de
control. que &doptará la denominación de Junta de Parroquia,
formado por el Presidente y, además, por un número de miembros
que no podrá ser inferior a dos ni superior al tercio de Concejales
que integren el respectivo Ayuntamiento.

2. La designación de los miembros del órpno colegiado se
hará de conformidad con lo resultados de las elecciones para el
Ayuntamiento en la Sección o Secciones constitutivas de la
circunscripción para la elección del ÓIJ8DO unipersonal.

Art. 14. 1. La Junta de Parroqwa desarrollará su actuación
con arreglo a los fines y en la forma que se dispone en esta Ley Y.
en su defecto. se aplicarán con carácter supletorio las normas
previstas para el Ayuntamiento Pleno en la legislación de Régimen
Local

2. No obstante lo expuesto anteriormente, podrá establecerse
el régimen de Concejo Abierto ~ara aquellas Entidades de menos
de 100 habitantes Yque lo soliCIten expresamente en el escrito de
petición de reconocimiento de su personalidad.- .

SECCIÓN SEGUNDA

Del Presiden/e

Art. 1S. El Presidente, órgano unipersonal ejecutivo. será
elegido por sistema mayoritario de entre los residentes vecinos que
constituirán la parroq~ por votación directa de los electores que
figuren inscritos en el respectivo censo electoral.

Art. 16. El Presidente tendrá las siguientes atribuciones:

a) Presidir la Junta de Parroquia.
b) Representar a la ~uia rural y" la Junta de Parroquia
e) Convocar y preSIdir las sesiones de la Junta, dirigir sus

deliberaciones y ordenar que se recoja en aeta ·10 acordado. a cuyo
efecto, por mayoría absoluta, se habilitará para funciones de
fedatario a un miembro de la Junta. y hacer cumplir sus acuerdos.

d) Revisar y actualizar el inventario de bienes propios y
comunes de la parroquia poniendo especial dedicación en los
inmuebles y muy panicularmente en los comunales, vecinales en
mano común si los hubiera y en aquellos cualesquiera que sea su
naturaleza jurídica que se vienen otorgando para aprovechamiento
con carácter temporal, así como del cumplimiento de los plazos.

e) Velar por los derechos de la parroquia. Impulsar, dirigir e
inspeccionar los servicios y las obras de ésta.

f) Ejercitar las acciones judiciales, administrativas y de cual
quier otro orden relativas a la gestión de los intereses de la
parroquia, previo informe o dictamen de los servicios de asesora·
miento de la Consejería de Interior y Administración Tenitorial.
Cuando el ejercicio de estas acciones no sea urgente se requerirá el
acuerdo previo de la Junta de Parroquia.

g) Elaborar el proyecto de presupuesto. ordenar los pagos y
rendir puntualmente cuentas de su gestión.

h) Recopilar y conservar el derecho tradicional estatuido en
Ordenanza o por escrito y velar por la costumbre del lugar, siempre
que uno y otro.no se opongan o infrinjan esta Ley u otras normas
de rango supenor.

i) CualeSQuiera otras Que leplmente le sean atribuidas o le
encomiende la Junta de ParroqUia.

SECCiÓN TER.CERA,

De la Junta de Parroquia

Art. 17. Las atribuciones de la Junta de Parroquia son:

a) El control y la fiscalización de los actos del ·Presidente.
b) La aprobación del presupuesto anual y de las Ordenanzas

fiscales dentro del marco Que la legislación le autoriza; la censura
de cuentas y la remisión de un ejemplar de las mismas a la
Consejería de Interior y Administración Territorial

e) La administraCIón y conservación de su patrimonio y la
regulación del aprovechamiento de los bienes comunales con
sometimiento a las Leyes del Principado y en su defecto a las que
rigen en esta materia en los Concejo!L

d) La adopción de acuerdos sobre disposiciones de bienes,
operaciones de crédito y expropiación forzosa que deberán ser

ratificados por el Ayuntamiento respectivo con el voto favorable de
la mayoría absoluta legal de sus miembros.

e) Cualesquiera otras que legalmente se le atribuyan.

Art. 18. 1. La Junta se reunirá con carácter ordinario una
vez al trimestre y con carácter extraordinario siempre que sea
convocada por el Presidente o solicitado por la mayoría de los
miembros de la Junta en escrito dirigido al Presidente.

CAPITULO V

ROCDI'SOI de la parroqala

Art. 19. La hacienda de la parroquia rural estará constituida
por los siguientes recursos:

a) Ingresos de derechos privados provinientes de los bienes de
su propiedad o en los que tenga participación individualizada o
consorcio.

b) Donativos, legados y cesiones para servicios propios de la
Entidad.

e) Rendimientos patrimoniales y tasas por los servicios de su ,.
exclusiva gestión y pertenencia prestados en las formas establecidas j
en la Ley. 1

d) Sextaferia, o en su caso, prestación personal.
el Operaciones de cn!dito. ,

Art. 20. Las ,P!UTOQuias rurales cuya personalidad juridica
haya sido reconocula, podrán obtener directamente ayudas de la
Administración Autonómica en relación al cumplimiento de sus
competencias propias, tanto a través de los Planes de Obras y
Servtcios como de otras actuaciones de la distintas Consejerías.
dando cuenta de ello al Ayuntamiento correspondiente.

CAPITUWVI

Modificación J dlsolacl6D de la parroqala ruraI

Art. 21. La modificación y disolución de la parroquia rural
será acordada por el Consejo de Gobierno previa audiencia de la r
Junta de Parroquia y el Ayuntamiento interesado e informe del
órgano consultivo superior de la Comunidad Autónoma.

Art. 22. 1. Mediante escrito dirigido a la Consejeria de
Interior y Administración Territorial podrá solicitar la modifica-
ción y dIsolución de la parroquia rural: .' 1

a) La mayoría de los residentes vecinos del lugar. _
b) La Junta de Parroquia con el voto favorable de las dos

terceras partes del número legal de sus miembros.
e) El Ayuntamiento en que se halle enclavada. con el voto

favorable de las dos terceras partes del número de becho y, en todo
caso, de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

2. Cuando la solicitud provenga del Ayuntamiento en que se
halle enclavada la parroquia, se abrirá un plazo de información
pública vecinal

Art. 23. 1. Sin perjuicio de los requisitos establecidos en el
artículo 20, el Consejo de Gobierno podrá acordar de oficio la
disolución de la ~uia rural por insuficiencia de recuROS parar
sostener los servtcios que le estén atribuidos o cuando se aprecien
notorios motivos de necesidad económica o administrativa.

2. El Consejo de Gobiernn acordará la disolución de la
pal1'O!'Juia rural SI a consecuencia de la acción del urbanismo y de
las edificaciones se transforma el hábitat rural de más del SO por
100 de los núcleos integrados en núcleos urbanizados y edificados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Dorante el plazo de dos años, las Entidades locales
menores legalmente constituidas en Asturias podrán ~coserse al
régimen propio de las parroquias rurales con los benefiClos denva·
dos del de ayudas especiales, previo el cumplimiento ~e los
trámites anteriormente reseñados. pudiendo tomar también la
iniciativa la Junta Vecinal correspondiente.

Segunda.-Pasado el plazo al que se refiere el Dárrafo anterior, el
Consejo de Gobierno considerará la situa~ón de cad;a una de las
Entidades locales menores cuya adaptación al régimen de las
parroquias no se haya producido y adoptará sobre eilas, dentro de
las normas estatales reguladoras del Régimen Local y de las
emanadas de la Comunidad Autónoma.. las decisiones condu·
eentes a:

a) Su disolución. .
b) Sus sustitución ~r la parroquia roral con exclusión del

régimen de ayudas especiales previstas para estas Entidades locales
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DISPOSICIONES FINALES

t (Public'ada t1l el flBoler.ln Ojicial dt>l Principado de Asturias_ y f(Boler.ln Ojicia/JI de 1lJ
I . provincia nUmero 282, de <1 de dic~mbre de 1986).

atención a las necesidades de Profesorado que venían siendo
solucionadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Con la firianciación que se obtendrá con la transferencia de
cr6dito q.ue se contemrla en la presente Ley, se va a continlJaf en
la linea Iniciada por e Gobierno de Canarias, de ampliar la¡;.ma
de nuevas especialidades, fundamentalmente en Formación ofe·
siona!: Cocina, Servicios de Hostelería, Peluc¡ueria. Fontanería,
Informática, etc., además de extender y cubrir con Profe",rado
titulado enseñanzas oomo la Educación Física y la Música. En el
mismo sentido el establecimiento de un se¡undo idioma como
opción fundamental, francés o alemán, ya que el inglés es el
genmcamente el~dopor el alumnado, tienen sus repercusiones en
el ámbito del Pro esorado.

Por todo eUo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
34, Al, 6, del Estatuto de Autonomía de Cananas y el Real Decreto
2091/1985, de 28 de julio, de transferencia a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de educación.

Artículo 1.0 Se autoriza la traDsferencia de créditos del capí-
tulo 1 de diversas secciones del Presupuesto al mismo capítulo de
la sección 18 (Educación), a fin de atender a las necesidades
derivadas del inicio del curso 1986/87, según el siguiente detalle:

COBERTURA

SECCIÓN 06. PRESIDENCIA DEL GoBIERNO

Secci6n Servicio .........ma Anlculo Impone

06 01 151 11 1.438.340
06 01 151 12 1.584.020
06 01 151 13 98.409
06 01 151 15 184.500
06 01 151 16 1.133.903
06 02 052 12 1.118.103
06 02 052 16 272.917
06 03 054 11 60.300
06 03 054 12 216.532
06 03 054 13 482.400
06 03 054 15 99.000
06 03 054 16 238.872
06 05 055 12 760.504
06 05 055 16 200.199
06 05 056 12 398.947
06 05 056 16 106.286
06 06 057 12 3.039.953
06 06 057 16 848.800
06 06 058 12 173.256
06 06 058 16 52.221

Total Sección ...... ........ 12.499.462

SECCiÓN 08. CONSEJERlA DE LA PREsIDENCIA

Sección Servicio
_.

Articulo Impone

08 02 072 12 2.557.623
08 02 072 16 626.263
08 03 073 12 1.206.275
08 03 073 16 330.981
08 04 075 12 1.582.414
08 04 075 16 116.635
08 06 077 12 1.158.468
08 06 077 16 250.527
08 06 078 12 1.523.859
08 06 078 13 212.115
08 06 078 16 514.247
08 01 061 10 4.593.141
08 01 061 16 1.377.941

Total Sección .............. 16.050.489

SECCiÓN 10. CONSEJERlA DE HACIENDA

Sección Servicio Proanma Artlculo Impo",

10 02 082 12 7.131.583
10 02 082 13 1.746.308
10 02 082 15 225.000
10 02 082 16 2.013.923

PEDRO DE SILVA OENFUEG05-JOVELLANOS,

PresUknte del Principado de Asturias

LEY 9/1986, de 11 de diciembre, de tranifereru:ia de
erMito a la Consejería de Educación.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

Oviedo, 20 de noviembre de 1986.
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PREAMBULO

La demanda social en el terreno educativo y en el ámbito de
nuestra Comunidad Autónoma sigue siendo una de las necesidades
que con más premura se plantea. Posiblemente ello es consecuencia
del porcentaje de población escolar existente en nuesta región,
debido a 195 elevados Indices de natalidad en comparación con los
de otras Comunidades Autónomas o con el promedio estatal.

Un buen sistema educativo se fundamenta indudablemente en
el Profesorado. Un sistema educativo en expansión, si quiere evitar
el deterioro y por supuesto mejorarse, babrá de inyectársele un
número de efectivos de Profesorado que evite el aumento de la
relacion número de alumnos/Profesor.

El I?revisible aumento del alumnado, fundamentalmente en
EduCllClón Preescolar, Especial y Media, la politica de construccio
nes escolares, unido todo ello al aumento de cargos directivos
derivado de la aplicación de la Ley Orgánica del Desarrollo de la
Educación (LODEl justifican la ampliación de plantilla que con la
presente Ley va finilnciarse.

De otra parte, la transferencia realizada por Real Decreto
928/1986, de 21 de marzo, supone la expansión de nuestro sistema
educativo en seis nuevos Centros de Formación Profesional que
vienen atendiendo a 3.448 alumnos, lo que obliga a prestar

I Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
¡ 1, Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con

lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía,
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

-

1,

y con el mismo ámbito territorial de la Entidad local menor
originaria.

Tercera.-En tanto se constituye el órgano consultivo superior a
la Comunidad Autónoma el informe a que hace referencia el
articulo 20 será instado del Consejo de Estado.

Primera.-De conformidad con lo establecido en el Decreto del
Consejo de Gobierno 911984, de 13 de eneto, por el que se regula
la estructura orgánica de la Consejería de Interior y Administración
Territorial, a ésta, a través de la Dirección Regiona! de Administra
ción Temtorial, le corresponde entender de los procesos de
reconocimiento de las parroquias rurales y de cuantas actuaciones
de la Comunidad Autónoma sean necesarias para el desarrollo de
su régimen y funcionamiento. la Comunidad Autónoma, a través
de la mencionada Consejería, prestará su colaboración y asesora·
miento a los promotores de inIciativas para el reconocimiento de
un núcleo de población como parroquia rural.

j Segunda.-Todo anteproyecto de reforma de la presente Ley se

.
_:., someterá a informe de todos los Ayuntamientos asturianos a fin de
. que se pronuncien sobre el mismo.

Tercera.-Se autoriZa al Consejo de Gobierno del Principado de
• Asturias para dictar las disposiciones necesarias para la ejecución,
1 desarrollo y cumplimiento de la presente Ley.
!
I ;1 Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de

'1 aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, así como a todos
I los Trib~na1es y autoridades que la guarden y la hagan guardar.

j
•


